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La instrucción dicta que la conce-
sión de la autorización de resi-
dencia “habilitará para la activi-
dad laboral por cuenta ajena en
el momento en el que alcancen
los 16 años sin necesidad de nin-
gún otro trámite administrativo”.
Esto implica que, a diferencia de
los que ocurre ahora, las tarjetas
de residencia de los chavales in-
cluirán la siguiente leyenda: “Ha-
bilita a trabajar por cuenta aje-
na”. Este criterio ya estaba con-
templado en la ley y en su regla-
mento, pero no se cumplía. Se
pretende así flexibilizar los crite-

rios de aplicación de la ley y equi-
parar a los menores extranjeros
no acompañados al resto de jóve-
nes: los españoles y extranjeros
con familia de más de 16 años
que deseen trabajar solo necesi-
tan el consentimiento de los pa-
dres o tutores.

En la práctica, la autorización
de trabajo para los menores ex-
tranjeros tutelados se considera-
ba una excepción y solo se con-
templaba si su centro o tutor ele-
vaba esa propuesta de excepción
de trabajo a la delegación de Go-
bierno. Esto dificultaba enorme-

mente el acceso de los jóvenes al
mercado laboral y les hacía de-
pender de la iniciativa de la enti-
dad y de la comunidad autónoma
que los tutela que, por desconoci-
miento o falta de interés, no lo
llevaba a cabo.

Las estadísticas revelan las di-
ficultades de los jóvenes extranje-
ros tutelados para conseguir un
permiso con el que trabajar, el
objetivo que los llevó a cruzar el
Mediterráneo. En 2018 contabili-
zaron en España 12.437 menores
inmigrantes no acompañados. Y
solo 218 entre 16 y 17 años recibie-

ron una autorización de trabajo,
según datos de la Secretaría de
Estado deMigraciones obtenidos
por EL PAÍS a través de la Ley de
Transparencia.

El número es aúnmenor en el
caso de los chicos que ya han
cumplido la mayoría de edad. So-
lo 54 extutelados de 18 años obtu-
vieron este permiso ese año.

La decisión de la secretaría de
Estado de Migraciones, Hana Ja-
lloul, avalada por el ministro de
Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones, José Luis Escrivá, es
un primer avance entre los cam-

bios que pretende aplicar ese de-
partamento para favorecer la in-
clusión laboral de los extranjeros
en España. Desde su nombra-
miento, Escrivá se ha mostrado
favorable de atraermano de obra
extranjera para garantizar el sos-
tenimiento de las pensiones y el
Estado del bienestar. En su últi-
ma comparecencia pública, elmi-
nistro, además, anunció su inten-
ción de modificar la Ley de Ex-
tranjería para hacerla menos “rí-
gida” y “compleja”.

Ese movimiento llega en ple-
na semana de tensión entre los
dos partidos que forman la coali-
ción de Gobierno en España. El
PSOE y Unidas Podemos han
chocado por la ley de libertad
sexual, por la comisión de inves-
tigación sobre el rey Juan Carlos
I, por la gestión del coronavirus
y por la indemnización a la fami-
lia del cámara de Tele 5 José Cou-
so. Pero las desavenencias empe-
zaron antes, con la sentencia de
Estrasburgo sobre las devolucio-
nes en caliente. La política mi-
gratoria es uno de los asuntos
quemás desencuentros ha provo-
cado entre los dos socios de Go-
bierno, con sensibilidades muy
distintas entre interior, Justicia,
Migraciones (tres ministerios en
la órbita del PSOE) y los departa-

Números a la baja. El año
2018 marcó un récord de llega-
das de menores extranjeros y
el registro oficial llegó a contabi-
lizar más de 13.000 niños y
adolescentes. A 31 de diciem-
bre de 2019, eran 12.417.

Sin permisos de residencia.
Los datos de la Secretaría de
Estado de Migraciones revelan
que solo 2.573 niños y adoles-
centes contaban con un permi-
so de residencia en junio de
2019. Eso supone que más de
10.000 chicos viven en España
sin papeles, a pesar de que la
ley obliga a las comunidades
autónomas a tramitar su docu-
mentación.

Obstáculos para trabajar.
Los menores tutelados que
consiguen trabajar son una
excepción. En 2018, solo 218
consiguieron una autorización
para hacerlo.

Los extranjeros
tutelados, en cifras

El Gobierno facilitará el permiso
de trabajo a los menores migrantes
La Moncloa busca vías para mejorar la situación de los jóvenes de 16 y 17 años

Varios de los jóvenes inmigrantes encerrados ayer en la Universidad de Girona. / TONI FERRAGUT

MARÍA MARTÍN, Madrid
La Secretaría de Estado de Migraciones dará
en las próximas horas instrucciones a las dele-
gaciones de Gobierno, de quien dependen las
oficinas de extranjería, para facilitar que los
menores que llegan solos a España obtengan

una autorización de trabajo entre los 16 y los
18 años. El Gobierno mandará el lunes esa
orden directa —a la que ha tenido acceso este
diario—a las delegaciones para tratar demejo-
rar la situación de los jóvenes migrantes, uno
de los cuellos de botella de la políticamigrato-

ria española. El objetivo es que esos menores
—tutelados por las autonomías— tengan acce-
so al mercado laboral en las mismas condicio-
nes que los españoles. La iniciativa responde a
una de las principales peticiones de las organi-
zaciones que trabajan con este colectivo.
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mentos que controla Podemos.
Las organizaciones sociales

que trabajan con los menores tu-
telados celebran esa iniciativa,
que recoge una de sus principa-
les reivindicaciones. “Esta ins-
trucción es un paso de gigante
hacia la inclusión social y laboral
de los jóvenes que llegaron solos
a España siendo niños y niñas”,
asegura la presidenta de Funda-
ción Raíces, Lourdes Reyzábal,
que llevamás de 20 años asistien-
do a niños en peligro de exclu-
sión. “Estamedida favorece indu-
dablemente la inserción de los jó-
venes tutelados en España”, aña-
de Michel Bustillo, responsable
de la ONG Voluntarios por otro
Mundo en Cádiz.

Obstáculos
Lamedida, no obstante, depende
de la obtención de un permiso de
residencia y este es otro de los
obstáculos. Aunque las autono-
mías están obligadas por ley a tra-
mitar los papeles de los niños y
adolescentes que tutelan, la ma-
yoría de ellos carece de documen-
tación. Según datos oficiales, ape-
nas el 20%de losmenores extran-
jeros no acompañados cuenta
con permiso de residencia. Los
problemas empiezan con los trá-
mites que se les piden a sus con-
sulados de origen y prosiguen en
los centros de acogida.

Esta nueva instrucción, según
fuentes del ministerio, pretende
mitigar los efectos de otra orden
que el Gobierno envió hace tres
semanas para aplicar la jurispru-
dencia del Supremo, que endure-
ce los criterios para renovar la
residencia de los jóvenes inmi-
grantes que alcanzan la mayoría
de edad. Aunque el criterio de la
Administración era de “flexibili-
dad para evitar la irregularidad
sobrevenida”, dos sentencias del
Supremo despejaron cualquier
duda sobre los requisitos exigi-
dos. Los fallos obligan a someter
a los extutelados que quieren re-
novar su residencia no lucrativa
(sin derecho a trabajar) a una se-
rie de exigencias casi imposibles
de cumplir. Si para obtener su pri-
mer permiso tienen que demos-
trar que cuentan con 537 euros al
mes, para renovarlo al año si-
guiente deben que acreditar
unos ingresos de 2.151 euros al
mes. Esa cifra es muy superior al
salariomedio en España, de unos
1.600 euros al mes. Y no puede
proceder de ayudas públicas o
privadas.


